
 

 

 
Medellín, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado Héctor Emilio Aristizabal Giraldo   

Radicado 05001 40 03 010 2022 00296 00 

Decisión Incorpora - ordena 

 

Se incorpora sin trámite alguno, notificación personal remitida al demandado Héctor Emilio 

Aristizabal Giraldo, sin embargo, el presente proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito desde el 21 de julio de 2022. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo del expediente. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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